RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007870, Ent. N° 6742/13)

VISTO: la consulta remitida por Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), División Empresas Públicas, a efectos de que este Tribunal se expida respecto de la designación de nuevos funcionarios en el Banco de la República Oriental del Uruguay y su adecuación a las vacantes aprobadas presupuestalmente; 

RESULTANDO: 1) que por Nota Nº 363/13 de fecha 25.10.2013 el BROU comunicó a la OPP, el ingreso de ciento veintidós (122) personas de la lista de prelación resultante del Llamado realizado para cubrir puestos de Auxiliar, Escalafón Administrativo para Unidades de Montevideo y Dependencias del Interior del país;

2) que por informe de fecha 30.10.2013, la citada Oficina expresa que: 
a) el BROU en su Artículo 31 del Presupuesto vigente (2013) estableció la facultad de incorporar nuevos funcionarios incluyendo diez con capacidades diferentes, no obstante lo cual:  “En ningún caso podrá superarse la cantidad de 4.223 puestos totales presupuestados”,  
b) al momento de elevar el proyecto de presupuesto 2013, existían 224 vacantes de cargos presupuestados; 
c) el Banco comunicó entre mayo/agosto 2012 a enero/abril 2013 que se adicionaron un total de 88 vacantes: alcanzando un total de 312 vacantes. Por otra parte los Artículos 88 a 90 del citado Presupuesto, habilitaron al Ente a presupuestar a quienes revistieran en distintas formas contractuales. 
d) la Ley Nº 19.094 de 20.6.2013 determinó la incorporación de los ex funcionarios del BANDES, a los Bancos estatales, correspondiendo al BROU ciento cuatro (104), y con tal fin autorizó a los Organismos obligados a adecuar sus estructuras de recursos humanos y sus créditos presupuestales, todo lo cual fue observado por el Tribunal de Cuentas,

e) El Presupuesto 2014 (aprobado por Decreto Nº 335/013) regularizó en su Artículo 87 dicha situación. Asimismo dispuso la incorporación de hasta 200 Auxiliares, 18 Ejecutivos y en el Escalafón profesional de hasta 27 Ejecutivos  y  hasta 15 Ingenieros, manteniendo el límite de 4223 cargos presupuestados establecido en el Artículo 31 citado. Lo que significa que se regulariza presupuestalmente y sin impedimento la incorporación de funcionarios del BANDES, sin adecuar la estructura de cargos según autoriza la Ley citada, manteniéndose  incambiado el total de funcionarios aprobado en la norma presupuestal; 

3) que de lo expuesto la Dirección de Empresas Públicas deduce que el total de las vacantes existentes más las surgidas con posterioridad resultarían insuficientes para atender la totalidad de los ingresos producidos en 2013, más los emergentes de lo dispuesto por la Ley Nº 19.094, más los 122 propuestos, más los previstos en el Presupuesto 2014. Y concluye que: 
a) ya se han incorporado a los funcionarios concursantes previstos; 
b) el Banco prioritariamente deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la         Ley Nº 19.094 con cargo a las vacantes remanentes; 
c) de mediar la existencia de vacantes residuales, podrá incorporar hasta el límite de las mismas a otros funcionarios en el marco de lo previsto en el Artículo 31 de las normas presupuestales 2013 y 2014, ya sea por medio de llamado a concursos recurriendo al orden de prelación vigente de los últimos concursos realizados y siempre contemplando las condiciones y fecha límite establecida en el Artículo 1º, primer párrafo Literal E de la Ley Nº 16.127; 
d) que en ningún caso las incorporaciones a efectuar podrán hacer superar el límite de 4.223 cargos presupuestados fijados por los Decretos Nº 335/013 de 21.10.13 y 305/13 de 20.9.13. “Esto es porque, por un lado no se amplió la estructura de recursos humanos y la misma no es posible por tratarse de una modificación presupuestal inviable, afectada además por lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de la República”; 

4) que en virtud de lo expresado, se solicita la opinión de este Tribunal en relación a la cantidad de funcionarios a incorporar en atención del límite de funcionarios establecido en 4.223 y de las vacantes generadas en el período; 

5) que a efectos de evacuar la consulta, este Tribunal solicitó información complementaria al Departamento de Planificación y Presupuesto del BROU respecto a la relación de vacantes y cargos presupuestales a la fecha. De los datos remitidos en nota de fecha 10.12.2013, resulta que: 
a) Las vacantes generadas en el total del período 2012-2013 ascienden a 358. b) Tomando en cuenta todas las incorporaciones de personal en el 2013, fueron las siguientes: Marzo/13: 150 Auxiliares Administrativos resultante del concurso 2012; Agosto/13: 100 Auxiliares provenientes del Banco BANDES (Ley 19.094 y RD de 20.6.13); Diciembre/13: 106 Auxiliares Administrativos (lista de prelación del concurso ya citado).
c) Para el año 2014 se prevé el ingreso de: 10 Auxiliares Administrativos (concurso para personas con discapacidad), 12 Auxiliares (concurso 2012), 13 Ingenieros Agrónomos (concurso realizado en 2013). 
d) Dichos ingresos se harán en calidad de presupuestados siempre que existan vacantes suficientes sin superar el tope de 4.223 funcionarios presupuestados y en caso de que éstas resulten insuficientes, podrían ingresar con contratos a término de conformidad con la Ley Nº 17.556;

CONSIDERANDO: 1) que el Banco realizó un concurso para el ingreso de hasta 150 Auxiliares Administrativos previsto en el Presupuesto 2012 (aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 140/012 de 20.4.12), del que resultaron incorporados dicha cantidad en marzo de 2013, y de cuya lista de prelación se designaron 122 personas más, en diciembre de este año, al amparo de lo previsto en el Artículo 31 del Presupuesto 2013 (Resultando Nº 5) que no determina un número fijo de personal a contratar:  “El Banco podrá disponer la incorporación de nuevos funcionarios en el marco de las disposiciones legales vigentes”; 

2) que por su parte el Artículo 87 del Presupuesto 2014 (Decreto del Poder Ejecutivo Nº 335/013 de 21.10.13) regulariza presupuestalmente la incorporación de los ex-funcionarios del BANDES, dispuesta por la Ley Nº 19.094 de 20.6.2013, de los que ingresaron efectivamente en el BROU cien (100) personas en calidad de presupuestadas, según exigía la referida Ley; 
3) que tanto en el Presupuesto 2013 como en el 2014 el Banco mantuvo invariable la cantidad máxima de cargos presupuestados, fijada en un máximo de 4.223 puestos totales; 

4) que según se desprende de la nota presentada por la Gerencia de Planificación y Presupuesto ya se han cubierto un total de 356 cargos vacantes, quedando pendientes de incorporar para el Ejercicio 2014:       12 Auxiliares, sin perjuicio de 13 Ingenieros Agrónomos (Escalafón Técnico-Profesional) y 10 personas seleccionadas por concurso al amparo de lo previsto  por la Ley Nº 18.651; 

5) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Presupuesto anual aprobado constituye la norma a la cual debe ajustarse el accionar del Ente, tanto en relación al número de funcionarios presupuestados como de contratos a realizar. En el mismo debe determinarse el número de personas que se pretende contratar o la cantidad de funcionarios del Organismo. Por lo que, al existir un número determinado de personas en calidad de presupuestadas (4.223), deberá respetarse dicho tope; 

6) que asimismo las vacantes a ocupar deberán tener relación con el criterio antes expresado, por lo que, de no haber habilitado los créditos para el ingreso de los funcionarios del BANDES oportunamente, ya sea por no contar con crédito disponible a esos efectos, o por optar el Banco por usar las vacantes existentes,  va de suyo que se reduce el total de cargos a ocupar; 

7) que particularmente las vacantes existentes y consignadas en el Presupuesto 2013 ascendían a 224, más las producidas con posterioridad alcanzaron a 358, de las que deben restarse en 150 más 122, más 100 de los cargos provistos con los funcionarios del BANDES; 

8) que la solución sugerida de realizar contratos a término con las personas que se pretende incorporar en el Ejercicio 2014, es procedente en tanto esté prevista expresamente en el Presupuesto correspondiente y se efectivice de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1 Literal E de la Ley Nº 16.127;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);

2) Comunicar al Banco de la República Oriental del Uruguay;

3) Devolver las actuaciones a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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